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de la obligación que tiene de reúne los requisitos de ley, en CITACION JUDICIAL tes 
y notifíquese al demandante 

  

Ordinaria; 

  

ASAMBLEA GENERAL DE 

ARTISTAS DE PICHINCHA 

De conformidad con el estatuto vigente, convocase a todos 

los socios con carácter obligatorio a Asamblea General 

Ordinaria de la Asociación de Artistas Profesionales de 

Pichincha para el día Miércoles 23 de diciembre de 2009, 

a las 16h00, en el auditorio de la AAPP, ( Checa Oe2-32 y 

Manuel Larrea) para tratar el siguiente orden del día: 

1.- Lectura y aprobación del acta de la Última Asamblea 

2.- Informe de actividades del Directorio; 

3.- informe de Tesorería; 

4.- Asuntos Varios 

5.- Agasajo navideño. 

En caso de no haber el quórum reglamentario a la hora 

señalada, la Asamblea dará inicio una hora después, es 

decir a las 17h00 con el número de asistentes. 

Se recuerda a nuestros socios que el baile anual de los 

artistas se llevará a cabo el martes 29 de diciembre desde 

las 20h00 en el salón Pichincha del Hotel Quito, las invita- 

ciones pueden ser retiradas de secretaria. 

Quito, 11 de diciembre de 2009. 

Dr. Miguel Venegas Bravo 

PRESIDENTE AAPP 

Ab. Wilfredo Ulloa Palate 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO DE CAPITAL 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE GOLDERIE TRADING 
CIA. LTDA. : ! 

Se comunica al público que GOLDERIE TRADING CIA. 

LTDA. aumentó su capital social en USD$ 61.379,00; y, 

reformó sus estatutos por escritura pública otorgada ante 

el Notario Octavo del cantón de Quito, el 23 de Septiembre 

de 2009. Actos societarios aprobados por la Superintenden- 

cia de Compañías mediante Resolución SC.IJ.DJCPTE. 

Q.09.005119 de 9 de diciembre de 2009. 

En virtud de la presente escritura pública la compañía retor- 

ma el artículo quinto del Estatuto Social, referente al capita! 

social, de la siguiente manera: 

“ARTICULO QUINTO.- DEL CAPITAL: El capital de la 
compañía es de ciento veintinueve mil setecientos treinta 

y nueve dólares de los Estados Unidos de Norteamérica 

(USD 129.739,00) dividido en CIENTO VEINTINUEVE MIL 
SETECIENTAS TREINTA Y NUEVE participaciones de un 

dólar de los Estados Unidos de Norteamérica (USD 1,00) 

cada una...” 

Distrito Metropolitano de Quito, 9 de Diciembre de 2009 

Dr. Marcelo Icaza Ponce 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO     

1993 
Cuantía: Indeterminada.- 

Trámite: Verbal Sumario.- 

Fecha de Iniciación: 15 de 

Junio del 2009 

Causa de Divorcio No. 783- 

2009.- DRA. KALINKA 

JARAMILLO.- 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO VIGESIMO 

TERCERO DE LO CIVIL DE 

PICHINCHA.- QUITO 15 

de Julio del 2009, 16h25.- 

VISTOS: Avoco conocimiento 

de la presente causa en mi 

calidad de Juez Titular de 

esta Judicatura y en virtud del 

sorteo realizado.- Una vez que 

se ha dado cumplimiento a lo 

ordenado en providencia ante- 

rior.- La demanda que antece- 

de es clara, precisa, completa 

y reúne los demás requisitos 

de Ley por lo que se la acepta 

al trámite VERBAL SUMARIO.- 

Atento al juramento rendido 

por la actora y de conformidad 

a lo dispuesto por el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil, CITESE al demanda- 
do, señor LUIS FERNANDO 

LLUMIQUINGA CAIZA por la 

prensa en uno de los diarios de 

mayor circulación y que se edi- 

tan en esta ciudad.- Téngase 

en cuenta la insinuación de 

Curadora Ad-Litem.- Cuéntese 

con uno de los señores 

Agentes Fiscales de lo Penal de 

Pichincha.- Tómese en cuenta 

el casillero judicial No. 1734 

señalado por la peticionaria 

para recibir futuras notifica- 

ciones, así como también la 

autorización que les confiere al 

DR. CARLOS VILLAVICENCIO 

para que la representen en esta 

causa.- Agréguese al proceso 

los documentos adjuntos.- 

CÚMPLASE y NOTIFÍQUESE.- 

Lo que comunico a usted para 

los fines de ley.- Le prevengo 

de la obligación que tiene de 

señalar casillero judicial para 

recibir futuras notificaciones,- 

ella ala demandada DOLORES“ OT 

CECILIA CHAPAN CISNEROS 

a la misma que atento el jura- 

mento del actor, se la citará por 

la prensa, esto es en uno de los 

diarios de mayor circulación de 

esta ciudad de Quito, de acuer- 

do a lo previsto en el Art. 82 

del Código de Procedimiento 

Civil.- Agréguense al proceso 

los documentos presentados.- 

Téngase en cuenta el casillero 

y domicilio judicial designado 

por el actor.- NOTIFIQUESE. 

f) DR. Germán González del 

Pozo. (JUEZ) Lo que comunico 

a Ud., para los fines de Ley, 

previniéndole de la obligación 

que tiene de señalar domicilio 

y casillero judicial en la forma 

y dentro del perímetro legal.- 

Certifico.-. 

DR. GALO BAEZ JAIME. 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA 

CITACION JUDICIAL: MIGUEL 

DIAZ GUALCHI 

JUICIO: VERBAL 

SUMARIO DE DIVORCIO No. 

1000-2009-JR 

ACTOR: ROCIO DEL 

PILAR ROMERO VELA 

DEMANDADO: MIGUEL DIAZ 

GUALCHI 

TRAMITE: 

SUMARIO 

CUANTIA: 

INDETERMINADA. 

DOMICILIO JUDICIAL: 1172 DL 

Jaime Nicolalde 

JUZGADO DECIMO DE LO 

CIVIL DE PICHINCHA QUITO, 

22 de Octubre del 2009, las 

09h56.-VISTOS.- Previo sor- 

teo de ley correspondiente, 

avoco conocimiento de la pre- 

sente causa en mi calidad de 

Juez de esta judicatura.- Una 

vez que la parte actora hadado 

VERBAL 

  

LÁ HORA 15- DICIEMBRE 2009


